
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

ITAGÜÍ 

Código: F-ITA-G-09  Versión: 03 

 
Veinticinco de marzo de dos mil veintidós  

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO No. 2018-01336 

 

En atención al memorial presentado por el apoderado de la parte demandante 

advierte el despacho que se hace necesario oficiar nuevamente a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Medellín- zona sur, en aras de que 

registre la medida de inscripción de la demanda decretada en el presente 

proceso, atendiendo a que no es posible dar continuidad al mismo sin que se 

realice la inscripción de la medida en el folio de matrícula inmobiliaria de mayor 

extensión, que para el caso concreto corresponde al No. 001-631718, teniendo 

en cuenta que, si bien, según el certificado de libertad y tradición aportado con 

la demanda, de dicho folio se desprendieron otros folios correspondientes a los 

inmuebles que conforman la propiedad horizontal, lo cierto es que el folio del 

inmueble de mayor extensión no ha sido cancelado y, por el contrario, se 

encuentra activo, así: 

 

 

 

 

 

 

 

 

Así las cosas, se ordena oficiar nuevamente a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos para que proceda a registrar la inscripción de la 

demanda decretada en el presente proceso, aclarando que el bien inmueble de 

mayor extensión del cual hace parte el bien objeto de la demanda, es el 

identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 001-631718. 
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